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MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2003-01842-00 

ACCIONANTE:  HENRY ALBERTO GIRALDO LONDOÑO 

ACCIONADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 19 de marzo de 20201, MODIFICÓ la sentencia proferida por esta 

Corporación el 10 de febrero de 20122, y dispuso, II) declarar la responsabilidad de 

la Nación – Fiscalía General de la Nación por la privación injusta de la libertad del 

señor Henry Alberto Giraldo Londoño, III) condenar a la Nación – Fiscalía General 

de la Nación a pagar por perjuicios morales, 70 S.M.L.M.V. a favor del señor Henry 

Alberto Giraldo Londoño, IV) exonerar de responsabilidad a la Policía Nacional, V) 

negar las demás pretensiones de la demanda, VI) sin condena en costas.  

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDAURO ANTONIO LUBO BARROS 
MAGISTRADO 

Firmado electrónicamente  
 
 

 

 

 
1 Ver folios 530-542 vto 
2 Ver folios 348-379  
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